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Que, de conformidad con el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867. Ley. Orgánica de Gobiernos. Regionales, es una 
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N° Lima,



28 5-2013-VIVIENDA



1 2 NOV. 2013



CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es una función específica en materia de vívienda y saneamiento de los Gobiernos Regionales, el aprobar los aranceles de los planos prediales con arreglo a las normas técnicas vigentes sobre la materia del Consejo Nacional de Tasaciones; Que, por Decreto Supremo N" 025-2006-VIVIENDA, se aprobó la fusión por absorción del Consejo Nacional de Tasaciones - CONATA con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiéndole a este Ministerio la calidad de entidad incorporante; y por Resolución Ministerial N" 291-2006-VIVIENDA, se dispuso la absorción por parte de la Dirección Nacional de Urbanismo del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo de los órganos y dependencias a cargo de la función normativa de competencia del CONATA; asi como por Resolución Ministerial N" 010-2007-VIVIENDA, se estableció que la citada Dirección Nacional de Urbanismo tendría a su cargo la función normativa referida; . Que, mediante Decreto Supremo N° 049-2008-PCM, se aprobó el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008", el cual comprende el literal g) del artículo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; . Que, por Resolución de Secretaría de Descentralización N° 044-2008-PCM/SD, se aprobó la Directiva N° 003-2008-PCM/SD "Directiva para la Culminación e Implementación de la Transferencia de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales", estableciéndose pautas para la suscripción de las actas de entrega y recepción, actas sustentatorias e informes fina tes, que se elaboran en la etapa de efectivización del proceso de transferencia de funciones sectoriales a los Gobiernos Regionales; Que, asimismo el literal e) del numeral 5.1) de la Directiva antes mencionada, dispone que los Ministerios emitirán la respectiva Resolución Ministerial dando a conocer a las entidades del sector público, privado y a los ciudadanos en general, la culminación del proceso de transferencia de funciones sectoriales a los Gobiernos Regionales, las cuales .deberán estar debidamente detalladas, en las materias que corresponda, a fin que la atención de los servicios públicos asociados a dichas funciones transferidas se canalice adecuadamente;



..~.



Que, según la Resolución de Secretaria de Descentralización N° 063-2009PCM/SD, modificada por la Resolución de Secretaria de Descentralización N° 028-2013PCM/SD, se reconoce a la Comisión Intergubernamental del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, encargada de consensuar y establecer las acciones finales para culminar con el proceso de transferencia de funciones pendientes de transferir por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a los Gobiernos Regionales, entre las cuales está comprendida la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Que, por Decreto Supremo N° 103-2011-PCM, se han establecido medidas para continuar las transferencias programadas en los Planes Anuales de Transferencia de los años 2007 al 2010, entre los cuales se encuentra comprendida la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Que, mediante la Resolución de Secretaria de Descentralización N" 466-2011PCM/SD, se acreditó al Gobierno Regional de Arequipa; para la transferencia de la función especifica establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en materia de Vivienda y Saneamiento; Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Gobierno Regional del departamento de Arequipa, han suscrito las respectivas Actas de Entrega y Recepción, Actas Sustentatorias e Informe Final, previstos en la etapa de efectivización del proceso de transferencia, por lo que es necesario emitir la Resolución Ministerial que declare haber concluido el proceso de transferencia de la función prevista en el literal g) del articulo 58 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en materia de vivienda y saneamiento, al Gobierno Regional antes mencionado; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27792, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N° 28273, Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales; el Decreto Supremo N" 049-2008-PCM, que aprueba el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008"; el Decreto Supremo N° 047 -2009-PCM, que aprueba el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2009" y otras disposiciones para el desarrollo del proceso de descentralización; el Decreto Supremo N" 103-2011-PCM, que establece medidas para continuar las transferencias pendientes de funciones, fondos, programas, proyectos, empresas, activos y otros organismos del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales y Locales, programados hasta el año 2010; el Decreto Supremo N° 002-2002-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y la Resolución de Secretaria de Descentralización N° 044-2008-PCM/SD, que aprueba la "Directiva para la



Culminación e Implementación de la Transferencia de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales"; SE RESUELVE: Articulo 1.- Declarar concluido el proceso de transferencia de la función establecida en el literal g) del articulo 58 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. en materia de vivienda y saneamiento. considerada en el "Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año' 2008". aprobado mediante Decreto Supremo N° 049-2008-PCM. al Gobierno Regional del departamento de Arequipa; al haberse suscrito las respectivas Actas de Entrega y Recepción previstas en la etapa de efectivización del proceso de transferencia. Artículo 2.- Establecer que a partir de la fecha. el Gobierno Regional del departamento de Arequipa, es competente para el ejercicio de la función a que se refiere el articulo anterior. Regístrese. comuníquese



....RE.N'tCORN..JO.[jiAZ .... Ministro d Vivienda. Construcción y Saneamiento



y publiquese . 
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Zona Centro. ~ e P. 34000 Ourango. Ogo. Teléfono. (6181137 72.00 /137 72.01 s. ' _. WWW.DURANGO.GOB.MXlfGObi~r. ••Odel[s
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Unidad. 92.00. 1. 92.00. 9. GUSANO DE COLORES (GUSANO TÚNEL PLEGABLE). Unidad. 165.00. 1. 165.00. 10. INFLADOR PARA PELO
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c) CA,AO d) ND,AN. 4. Sea ABCD un paralelogramo y O su centro. Razonar si las siguientes parejas de vectores son equipol
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Novocentro. sto dgo. rep dom. suite 603. ACCESO PRINCIPAL. 1. 3. 4.00. 4.00. 8.00. VISTA AVENIDA LOPEZ DE. VEGA. VISTA A
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26 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo N2 002-201
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3 1 oel. 2013. CONSIDERANDO: Que, por Resolución Ministerial N" 240-2013-VIVIENDA, se designó temporalmente a la señora
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COMUNIDAD DE RICARDO FLORES MAGON" con registro de participación: ... Que el C. JOSE SANTOS SEGURA MORENO, representa al
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 276-2012-VIVIENDA, se encargó al señor Néstor Alfonso Supanta Velásquez, Jefe de
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derechos con visión intersectoria I;. Que, mediante Decreto ..... 0 ' CC ...2 an . I- z. Lu O z. UJ oo z. W. CO o z. W c
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cúpula - acero inoxidable AISI 304. 3. bucha de redução - plásticos de engenharia buje de reducción - plásticos de ingen










 


[image: alt]





2 0 1 1 3 :2 0 P M16 ... - LEGO.com 

www.LEGOsurvey.com/product. Go to www.LEGOsurvey.com/product to fill out a survey for a chance to win a cool LEGOÂ® Product. No purchase necessary.
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MOTIVO: REUNION ESTRAORDINARIA DE TRABAJO CON LIDERES DEL TRANSPORTE PUBLICO. | ACOMPAÑANTES: DR. JOSÉ JORGE CAMPOS MURI
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W 37/17 para la Contratación de la Ejecución de 672 viviendas, 71 locales comerciales y obras exteriores correspondiente
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H. CONGRESO DEL ESTADO. DE GUANAJUATO. 2(1^ 3. C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. A la Comisión de Haciend
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Solución. - Verticales: En los puntos excluidos del dominio donde el límite quede de la forma ... Asíntota vertical. ...
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von Blue, fÃ¼r die Verwendung des Snowballs kamen: Instrumenten- und Gesangsaufnahmen fÃ¼r Musikproduktion/. Vorproduktion/Demos, Synchronisation ...










 


[image: alt]





1 2 3 

hace 3 días - Add Border-Name-Year ON ALL PORTRAITS! □□□□□□□□□□□□□□□. (Print First Name as you would like it to appear o
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This product is protected by one or more of the following U.S. Patent Nos., and other United States and foreign patents applied for: 119,345, 119,346, 1,324,842, ...
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Una vez montado de forma segura, conecte el Snowball al puerto USB en su ordenador con Macintosh o Windows (el Snow- bal
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5 Utilice su usuario y contraseÃ±a para acceso a su cuenta. Para agregar un pago seleccione ADD TRANSACTION. # 6. # 7. P
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